
 

 

Principios y Compromisos a 40 años de Democracia 
Declaración del Consejo Federal para la Transparencia 

El Consejo Federal para la Transparencia (CFT), organismo interjurisdiccional de 

carácter permanente que tiene como propósito la cooperación técnica y la 

concertación de políticas públicas en materia de transparencia y acceso a la 

información en Argentina, establece los siguientes principios y compromisos 

hacia su Plan Estratégico 2023-2026.  

PRINCIPIOS FUNDAMENTALES 

Afirmamos que la transparencia, el acceso a la información, la participación 

ciudadana, la protección de datos personales y el respeto de los derechos 

humanos son la piedra angular del trabajo que desarrolla este Consejo, a través 

de la participación de las jurisdicciones que lo integran, en su compromiso 

inquebrantable por fortalecer la democracia en Argentina.  

Sostenemos que la transparencia promueve el monitoreo de la gestión pública, 

dota de legitimidad a las políticas y acerca el Estado a la ciudadanía. Asimismo, 

el acceso a la información y la protección de los datos personales son derechos 

constitucionales que nos demandan armonizar los marcos normativos en pos de 

su garantía. 

Consideramos que el fortalecimiento institucional es vital para consolidar las 

prácticas democráticas y garantizar el acceso a derechos. Nos comprometemos 

a trabajar por una gestión enfocada en la resolución de los problemas públicos 

mediante acciones estatales efectivas a través de la profesionalización de las y 

los trabajadores del Estado en sus distintos niveles. 

Reconocemos que la cooperación y coordinación interjurisdiccional es esencial 

para alcanzar niveles más altos de desarrollo, equidad y democracia. Por ello, 

promovemos la concertación de políticas entre la Nación, las provincias y la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires a través de las comisiones de trabajo de 



 

 

Transparencia; Formación, Comunicación y Participación Ciudadana y 

Gobernanza de Datos y Protección de la Privacidad.  

COMPROMISOS ESTRATÉGICOS 

1. Fortalecimiento de las capacidades institucionales: trabajaremos en la 

construcción y fortalecimiento de las capacidades estatales para 

garantizar el acceso a derechos y mejorar los servicios a la ciudadanía.  

2. Normativas y estándares: impulsaremos normativas, estándares y 

buenas prácticas en materia de transparencia, acceso a la información, 

participación ciudadana y protección de datos personales. 

3. Incorporación de tecnologías emergentes: promoveremos las buenas 

prácticas en el uso e implementación de las tecnologías emergentes, 

como la Inteligencia Artificial, fomentando la adopción de mecanismos de 

transparencia en los proyectos que las incorporen, desde una mirada de 

derechos humanos, igualdad e inclusión. 

4. Perspectiva de derechos humanos: integraremos el enfoque de género y 

diversidades y consideraremos las necesidades de grupos en situación de 

vulnerabilidad social en todas nuestras políticas y acciones. 

5. Memoria, verdad y justicia: garantizaremos la transparencia y 

promoveremos el acceso al acervo documental sobre violaciones de 

derechos humanos para conocer la verdad, construir memoria y brindar 

reparación a las víctimas y la sociedad en general. 

6. Desarrollo con inclusión social: en el marco de los programas de 

desarrollo que promueven la equidad, impulsaremos políticas 

transversales de transparencia que garanticen la efectiva asignación de 

los recursos, robustezcan la gestión y la autonomía de la decisión pública. 

7. Contrato social ciudadano: fomentaremos una relación constructiva y 

participativa entre el Estado y la sociedad, facilitando la creación de 

acuerdos, consensos y políticas públicas a favor de la unidad nacional, 

con el propósito central de elevar la calidad de vida de los y las habitantes 

de nuestra nación. 



 

 

En nuestra firme convicción de promover la transparencia, el acceso a la 

información y la protección de datos personales, trabajaremos de manera 

conjunta, respetando las particularidades y autonomías de cada jurisdicción, 

para avanzar hacia un Estado inclusivo y democrático en beneficio de todos los 

ciudadanos y las ciudadanas. 

Este es nuestro compromiso a 40 años de la democracia en Argentina. 

Representantes del Consejo Federal para la Transparencia 

Santiago del Estero, 10 noviembre de 2023 

 


